
H. AYUNTAMIENTO CONSTITT]CIONAL I)EL
MUNICIPIO DE ÑT]U SA\it, GITO.

PERTODO 2024 - 2027

DIRECCIÓN DE OBRAS PÚIBLICAS
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A.- LICITACIÓN PUBLICA
A.1, CONVOCATORIA
A.2- LICITACIÓN

CARATI,'LA DE CONTRATO DE OBRA A BASE DE PRICIOS I'NITARIOS Y
TIEMPO DETERMINADO

DATOS GENERALES
NOMBRE, DESCRIPCIÓN Y LOCALIZACIÓN DE LA OBRA:

CONSTRUCCTóN DE TECHADO EN AREAS DE USOS MULTTPLES EN LA ESCUETA PR¡MAR¡A "HILARIO RAM¡REZ
MORALES", TOCAUDAD tA FATIMA, MUNIC¡PIO DC ÑUU SAVT, GUERRERO, DCt UERC¡C¡O FISCAI.2025.

CONTRATO N" -

NESAVT / FATSMUN/ O33 I 2O2S
B.- INVITACIÓN A TRES PERSONAS

8.1- INVITACIÓN NO. DE FECHA C.. ADJUDICACIÓN DIRECTA

MODALIDAD: C,. ADIUDICACIÓN DIRECTA

PLAZO DE EIECUCTÓN: 66 DÍAS NATURALES

LUGAR Y FECHA DE CONTRATO

DIRECCION DE OBRAS PÚBLICAS, CALLE PRINCIPAL S/N, LOCALIDAD DE COAPTNOUI CABECERA
MUNTCTPAL DE ÑUU SAvr, GUERRERo A; 21DEHp DE 2025.

EL CONTRATISTA MfiEqTgR DE OBRAS PÚBLICAS
".1 ---:1 i.z.rl -

,.1 ¡.,-' irlli
I lt's-.iÍl:; I

^\\ák¡ 'i;í.:/'-;§j2'-

DIHECCION NE
OBRAS PUBLICA9
H, AYUNTAM!ENTC

CONSTITUCIONAL IIE
ÑUU SAVI, GRO

2024-2027

C. ARACELI C O HERN PROF. MARCELINO NSTANCIO DOLORES

COAPINOLA CABECERA MUNICIPAL DEL H. AYUNÍAMIENTO CONSTITUCIONAL OEL MUNICIPIO OE ÑUU SAVI. GUERRERO. C,P, 3'2Il)

FECHA DE AD]UDICACIÓN:24 DE IUNIO DE 2025.

FUENTE DE FrNANcrAMrENro: RAryr, ,r:-*TJff#'N1ffi1H^LEs pARA ENTTDADEs TEDERATIVAS y
MUNICIPIOS (FONDO DE APORTACIONES PARA LI\ INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAI, (FAISMUN».

DATOS CONTRACTUALES

FECHADE CONTRATO: 24 DE IUNIO DE 202S.
NOMBRE DE LA EMPRESA: APODERADO LECAL Y/O ADMINISTRADOR UNICO:

ARACELI COCTOLOLO HERNANDEZ C. ARACELI COCTOLOLO HERNANDEZ

RF.C COHA900106EC4

NÚMERO DE REGTSTRO AL PADRON DE CONTRATTSTAS: PDCOT/IKUU/MS AVllOO4/2025

IMPORTE DEL CONTRATO (IVA INCLUIDO)

$ 1,699,048.10
(uN MTLLON SETSCTENTOS NOVENTA Y NUEVE Mll, CUARENTA Y OCHO PESOS 10/100 M.N.)

IMPORTE DELANTICIPO IMPORTE FIANZA ANTICIPO
s 0.00 $ 0.00

IMPORTE FIANZA CUMPLIMIENTO IMPORTE DE FIANZA DE VICIOS OCULTOS

$ 169-904.81 $ 169,904.81
PERIODO DE E'ECUCIÓN

FECHA DE INICIO: 25 DE IUNIO DE 2025 FECHA DE TERMINACIÓN: 29 DE AGOSTO DE 2025
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL

CONTRATO: NESAVI/ FAISMUN/ o33 / 2o25

DE oBRA PÚBLICA A PREcIos UNITARIoS Y TIEMPo DETERMINADO, RELATIVO A LOS TRABAJOS PARA LA OBRA:

cols¡nucc|óI{ DE TECHADo EN AREAS DE Usos MULTIPTEs EN tA ESCUETA PRIMARIA "HILARIO RAMIRE¿

MoRArEs", tocAuDAD tA FATIMA MUNlclPlo DE Ñuu sAvl, GUERRERo, DEL EJERclclo FlscAt 202s, QUE

CE|-EBRAN poR uNA pARTE, EL H. AvUNTAMIENTo coNslructoNAL DEL MuNtctpto DE ñuu SAVI DEL EsrADo DE

GUERRERO, REPRESENTADO POR EL TIC. DONACIANO MORALES PORFIRIO PRESIDENTE MUNICIPAL

coNslructoNAr EN su cARAcTER DE coNTRATANTE, AstsrDo poR [A DrREcctóH oe ogRts púeLlc¡s I QulE]¡

EN Lo sucEstvo sE DENoMTNARA "rA DtREccróN", REPRESENTAoA PoR EL PRof. MARcEtlNo coNsrANclo

DotoREs EN su CARACTER DE DtREcroR DE oBRAs púgLtcls DEL MUNtctPto DE ñuu sAVl, GUERRERo Y PoR LA

orRA pARTE LA pERsof{A rfslc¡; lmcru cocfototo HERf{Ai¡DEz, col ruúueno DE REGlsrRo FEDERAL DE

CONTRIBUYENTES COHA9OO1O6EC4; REPRESENTADA POR LA C. ARACET¡ COCTOTOTO HERNANDEZ, A QUIÉN SE LE

DENOMTNARA 
.EL CONTRATTSTA" DE ACUERDO CON tAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAÚSULAs.

DECTARACIONES

EL LIC. DONACIANO MORALES PORFIRIO PRESIDENTE MUÍTICIPAT DEt H. AYUNTAMIENTO

CONST|TUCIONAL DEL MUN|CIPIO DE ÑUU SAVI,GUERRERO. COMO LO ACREDITAN LOS ARTÍCULoS 2',

APARTADO A, FRACCIóH l, tt, t , oe LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE tOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 11,

FRACCTONES t, I Y ttt, 124 Or U CO¡SrlrUClÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUERRERO;

8, NUMERAL 1y 2, DEt coNVENto No. 169 DE LA olT, SoBRE PUEBLoS INDÍGENAS Y TRIBALES EN PAÍSES

|NDEPEND|ENTES, 14 Y 99 DE LOS LTNEAMIENTOS PARA LA ELECCIÓN, INTEGRACIÓN E INSTALACIÓN DEL

G9B¡ERNO MUN¡CIpAL OEL MUNlclPlo ÑUU SAVI, GUERRERO; VfA USOS Y C6STUMBRES PRoCESO

ELECTTVO ORDtNAR|O 2024. EN EL ElERctctO OE sUs FACULTAoES QUE LE CoNFIERE ELARTÍCULO NÚMERO

29 DE LA LEy ORGANTCA DEL MUNtCtPtO LIBRE DEL ESTADO DE GUERRERO, TUVO A BIEN DESIGNAR COMO

D|RECTOR DE OBRAS PtiBtlCAS AL PROF. MARCELINO COI{STAÍ{OO DoLORES, TAL COMO Lo ACREDIfA

CON LA ACTA DE TNSTAIAC|ON DE DIRECCIONES Y, POR ENDE, tA FACULTAD Y REPRESENTACIÓN LEGAT

pARA CELEBRAR CONIRATOS OE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA A NOMBRE

DEL MuNtctpto DE ñUU SAV|, GUERRERO. CON FUNDAMENTO EN LOS ARTíCULoS ZZ v z¡ rRcCClÓN tx v

t.1

X DE LA MISMA LEY.

1.2 SEÑALA COMO SU DOMICILIO PARA TODOS LOS EFECTOS

EN CATTE PRINCIPAT S/N, TOCAUDAD DE COAPIÍ{OIA

coNsftructoNAt DEt MUNlclPlo fluu sevl, cuennt
oERAs PtigucAs Dr ñuu slvl.

LEGAII¡DSL PRESENTE CONTRATO, EL UBICADO

cxffiFlgruttctpAL DEL H. AYUNTAMTENTo

Q, oFtctr{As DE LA DtREcctóN DE

I.3 PARA CUBRIR LAS EROGACIONES QUE SE DERIVEN DEL PR TO, EL GOBIERNO DEL ESTADO

DE GUERRERO, AUTORIZÓ LA INVERSIÓN CORRESPONDI BAJOS OBJETO OE ESTE CONTRAÍO

Y QUE A SU VEZ SE HAYA INCLUIDO EN EL PROG ÁÉMUN (FoNoo oE APoRTAclo E5

PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAI. MUNICIPAL} PARA ño 202s.

CONSTITUCIoffito?fr* 
EL PRocEDtMtEMro DELA ADJUDICACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO SE ¡*I¡SNá

ADJUDTCACTóN DTRECTA TAL CoMO Lo sEñALA EL ARTICUIEá4982 or r-¡ IEY DE OBRAS PÚBUC¡S Y SUs

SERVICIOS DEL ESTADO DE GUERRERO NUMERO 266.

1.4
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL
MUNICIPIO DE ÑUU SAVI, GRO.

PERIODO 2024 - 2027

DIRECCIÓN DE OBRAS PÚIBLICAS

II.- DECI.ARA ET REPRESENTANTE DE tA EMPRESA QUE:

QUE CUENTA CON LA CAPACIDAD JURIDICA Y LA EXPERIENCIA TECNICA PARA REALIZAR LOs SERVICIOS DE

CONSTRUCCIONES OE OERA PÚBLICA, QUE REQUIERE 'EL CONTRATAÍ{TE".

I.A C. ARACETI COCÍOLOIO HERNANDEZ, ACREDITA 5U REPRESENTACIÓN Y FACULTADE5 QUE NO LE HAN

SIDO REVOCADAS, SUSPENDIDAS, NI EN FORMA ALGUNA LIMIfADAS HASTA LA FECHA.

BAJO PROÍESTA DE DECIR VERDAD, MANIFIESTO SER MEXICANO Y CONVIENE, PARA EL CASO OE CAMBIAR

DE NACIONALIDAD, SEGUIRSE CONSIOERANOO COMO MEXICANO POR CUANTO A ESTE CONTRATO 5E

REF¡ERE Y, CONSECUENTEMENTE, NO INVOCAR tA PROTECCIÓN DE NINGÚN GOBIERNO ETTRANJERO, BAJO

PENA DE PERDER A FAVOR OE LA NACIÓN MEXICANA TODO DERECHO EMANAOO DE ESfE CONTRATO.

TIENE CAPACIDAD JURfDICA PARA CONTRATAR Y REÚNE LAS CONDICIONES TÉCNICAS Y ECONÓMICAS PARA

OBLIGARSE A LA E'ECUCIÓN DE TA OBRA DE ESTE CONTRATO.

PRESENTÓ UN ESCRITO EN EL QUE MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR LA VERDAD QUE; HA

PRESENTADO EN TIEMPO Y FORMA LAS DECLARACIONES DEL UERCICIO POR IMPUESTOS FEDERALES,

DISTINTAS A LAS DEL ISAN E ISTUV, CORRESPONDIENfES AL EJERCICIO FISCAL ANTERIOR INMEDIATO, ASí

coMo QUE HA PREsENTADo LA DECLARACIÓN DE PAGOS PROVISIONALES CORRE5PONDIENTES AL ÚLTIMO

MES DEL EIERCICIO FISCAL ACTUAL, Y QUE NO fIENE ADEUDOS FISCALES FIRMES A 5U CARGO POR

IMPUESTOS FEDERALES, DISTINTAS A ISAN E ISÍUV.

fl.6 TIENE Y, ADEMÁS, ESTA VIGENTE EL REGISTRO QUE A CONTINUACIÓN SE MENCIONA: LA SECRETARIA DE

HACIENDA Y CREDITO PUBLICO, A TRAVES DEL SERVICIO DE AOMINISTRACION TRIBUTARIA, LE ASIGNÓ EL

NÚMERo DEI REGISTRO FEDERAT DE CONTRIBUYENTES NÚMERO COHA9OO1O6EC4;

CONOCE Et CONTENIDO Y LOs REQUISITOS QUE ESTABLECEN LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y 5U5 SERVICIOS

RELACIONADO CON tAS MISMAS, IA LEY DE OBRAS PIJBLICAS Y SUS SERVICIOS DEL ESTADO DE GUERRERO

|.7

NUMERO 266 Y DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SU S SERVICIOS RELACIONADOS CON

LAS MISMAS A LAS CUALES SE SUJETA EN CUANTO AL CONTENIDO DEL PRESENTE CONTRATO, A5í COMO

LAS ESPECIFICACIONES OE LA OBRA, AT PROYECTO, AL PROGRAMA DE TRABAJO, A LOS MONTOS

MENSUALES DE OBRA DERIVADOS DEL MISMO DOCUMENTO EN QUE SE CONSIGUEN LOS PRECIOS

UNTTARIOS Y CANTIDADES APROXIMADAS QUE, COM

PARTES, FORMAN PARTE INTEGRANTE OEL PRESENTE CO

II.8 MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE OECIR VERDAD, QUE NINGUNA DE AS QUE FORMAN PARTE

DE ESTA SOCIEDAD OESEMPEÑA ALGÚN EMPLEO, CARGo O COMrsrÓÉ O PÚBLICO, ASI COMO

QUE NO TIENE IMPEDIMENTO LEGAL ALGUNO QUE LE IMPOSIBILITE Á EN TERMINOS DE ESIE

CONTRATO: NESAVI/ FAISMUN/ O33 / 2o.25

I.1

.2

ll.3

.4

[.5

I

O ANEXOS DEB§UAENTE FIRMADOS POR LAS

NTRATO.

coNrRAro 
"?'§^t$L?1,?t^tHA rNspEccroNAoo EL tuGAR EN euE H¡aRA or Ertcut¡Rtt %$fr\W.Éffi¡B¡EsENrE coNrmro

Y CONSECUENTEMENTE, HA CONSIDERADO TODOS LOS FACTORES C§IfiJUJü8UEóIEN EN SU EJECUCION.

2024-2027
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL
MUNICIPIO DE ÑUU SAVI, GRO.

PERIODO 2024 - 2027

DIREccIóN DE oBRAs rúnr,rces

CONTRATO: NESAVI / FAISMUN / 03 3 I 2o2S

EXPUESTO TO ANTERIOR, LAS PARfES OTORGAN IAS SIGUIENTES:

cr.túsules

OBIETO DET CONTRATO: tA DIRECOóN ENCOMIENDA A Et CONTRATISTA tA REALIZICIÓ¡I OE U¡I¡ OgRE

CONSISTENTE: CONSTRUCCIÓN DE TECHADO EN AREAS OE USOS MULTIPTES Ef{ TA ESCUE[A PRIMARIA

"HttARto RAM|REZ MoRALES", tocAttDAD LA FATIMA, MUNlclPlo DE Ñuu sAvl, GUERRERo, DEL

ErERctcto FtscAt 2025, y ÉsrE oBLtGA A REAIIZARLA HAsrA su rorAL TERMINAcIÓN, ACATANDo PARA

ELLo Lo ESTABLECIDO EN LOS DIVERSOS ORDENAMIENTOS LEGALES, NORMAS Y ANEXOS SEÑALADOS EN

EL puNTo [.7 DEL cAplTULo DE oEcLARAcloNEs DE EsrE coNTRATo, Asl coMo A Lo EsfABtEclDo EN

EL REGLAMENTo De coNsrRucctó¡'¡ PARA EL MUNlclPlo oE Ñuu sAVl, EsrADo DE GUERRERo, MlsMAs

DISPOSICIONES QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS PARA FORMAR PARTE INTEGRANTE DE ESTE

CONfRATO.
LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENÍE CONTRAÍO, QUEDAN GARANTIZADOS POR EL CONfRATISTA,

DURANTE uN Año coNTADos A pARTtR DE LA FECHA DE su REcEPclÓN FoRMAL coNFoRME A LA

clAúsuLA octAVA oE EsrE tNsrRUMENTo.

MONTO DEt COI{TRATO: lA DIRECC|ót{ PAGARA A Et COI{TRATISTA POR LOS TRABA.IOS EFECTUADOS Y

REGULADO5 POR EL PRESENTE CONTRATO LA CANTIDAD DE $ 1,699,048.10 (UN MITLON

CUATROCTENTOS TRETNTA Y CINCO MIL DOS PESO5 10/100 M.N.l, coN l.v.A. lNctulDo.
coRREspoNDtENTE, DE coNFoRMtDAD coN LA PRoPUEsfA EcoNÓMlcA PRESENTADA PoR EL

CONTRATISTA.

ptAzo DE uEcuctóN: EL coNfRATtsrA sE oBLIGA A PRESENTAR EL PRoGRAMA DEFlNlrlvo DE

ERoGAcIoNEs DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS POR CONCEPTO, CUANTIFICANDO SEMANALMENTE E

rNrc¡AR Los TRABAJoS oBlETo DE EsrE coNTRATo EN uN PLAzo oE 66 (SE5ENTA v sets¡ oíls
NATURALES A pARTtR DE LA FTRMA DE ESTE INSIRUMENTO LEGAI. SIENDO EL PLAZO DE EJECUCIÓN QUE

INICIARA ET DIA 25 DEJUNIO DE 2025 Y CONCTUIRA EL DIA 29 DE A6(,5T0 DE 2025, DE CONFORMIDAD

CON EL PROGRAMA DE O8RA5 PRESENTADO POR EL CONTRATISTA.

Es DE cARÁcrER oBLtGAToRto Que rl ofa DE lNlclo DE tos fRABAJoS LA SUPERINTENDENCIA

cOORDtNActóN CON LA REstDENCtA DARAN APERTURA A tA BITACORA DE oBRA, INSTRUMENTO EN EL

PRIMERA..

SEGUNDA. -

fERCERA..

euE DEBERÁN REFERtRSE tos AsuNTos tMPoRfANTES QUE

DE LA oBRA, Y PoR MEDIO DE ÉL OAR INSTRUCCIONES Y RECI

LA RESIDENCIA Y LA SUPERINTENDENCIA, EL USO DE LA B

lv, sEccróN , ARTlcuLos t22 Al !26 DEL REGLAMENIo D

RETACIONADOS CON LAs MISMAS.

CUARTA. - DISPONIBITIDAD DE LOS INMUEBTES Y DOCUM€NTOS AD

EN MATERTA DE ÉsrE coNTRATo DEBERA lNlclARsE EN rt5

SE DESÁRROL

eri#í&{Jp
LEN DURANTE LA EJEcUCIÓN

E5 QUE SE FORMULEN ENTRE

RA coNFoRME AL cAPfTULo

BRAS PúBLtcAs Y sERvtclos

tA EJECUCIÓN DE LA OBRA

Y PARA ESfE EFECTO I.A

e

o¡n¡CCró¡¡, opORTUNAMENTE pONDRA EN DlSPoSlclÓN OII¡O,|ImÍEM€L TERRENO Y/O INMUEBLE

EN eUE DEBERA LLEVARSE A CABo. EL tNCUMPLIMIEN]@§I6-USIQIé{7|p¡6RROGARA EN IGUAL

pLAzo LA FESHA oRtGINALMENTE pAcTAoA oe rent',1truacrdflPffitU§SilBsA.,os. EL DlFER¡MlENro sE

coNStcNARA EN EL coNVENtO QUE AL EFEcTo cELEBREN LIS áTntts. ASlMlSMo, EL CONTRAnSTA

ÍRAMITARA Los pERMIsos, LtcENctAs Y DEMAS AUToRlzAcloNEs QUE sE REQUIERA PARA tA

lNtctActóN y REALtzActóN D€ tos TRABAJoS AMPARADoS PoR EL PRESENTE coNTRATo.

Página 3 de 15

\

+
M

\



-a¡rI
a:

i
t,

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL
MUNICIPIO DE ÑUU SAVI, GRO.

PERIODO 2024-2027
DrRECcróN DE oBRAs púgr,rces

CONTRATO: NESAVI/ FAISMUN /o 33 I 2o2s

Ar{TtcrPo: rA DTRECCTÓN OTORGARA AL CONTRATISTA, UN ANTICIPO DEt 30% (fREINTA) DEL IMPORTE

forAt AstGNADo PARA LA coMpRA y PRooucctóN DE MATERTALES or corustRucclÓt¡, u
ADeutstctóN DE Eeutpos euE sE tNsTALEN PERMANENTEMtTTe v oe uAs ltlsuMoS, QUE IMPoRTA tA
CANTIDAD DE S O.OO (CERO PESOS OO/1OO M.N.} 

'NCLUYENDO 
EL I.V,A. QUE EQUIVALE AL TREINTA POR

CIENTO DEL IMPORTE TOTAL DEL CONTRATO.

DtcHo ANTtcrpo sE oToRGARA EN UNA soLA ExHIBlclóN, EN Lo QUE ESTABLECE EL ARTlcuLo 59 DE tA

LEy DE oBRAs puBltcAs y sus SERVtctos DEL EsrADo DE GUERRERo Ne 266, A MAs TARDAR DENTRo

DE ros DrEz DfAs NATURALES stGUtENTEs A LA PRESENfACIÓN DE LA GARANTfA SEÑALADA EN LA

crAúsutA ocrAVA DE EsrE coNTRATo A PLENA sATtsFAcclÓN DE tA DlREcclÓN.

EL ANTICIPO A QUE SE REFIERE ESTA CLAÚSUIA SERA ENTREGADO CONTRA LA PRESENÍACIÓN DE LA

FACTURA DESIOAMENTE FACULTADA POR ET CONTRATISTA PARA TALE5 EFECTOS.

PARA EL cAso DE euE tA DtREcctóN, PoR cAUsAs IMPUTABLES A LA MlsMA, No ENTREGASE A Et

coNTRATlsra EL ANTtctpo EN LA FEcHA PREVlsrA, se poonÁ DIFERIR slN MoDlFlcAR EL PLAzo
pACTADO EN LA cIAúSULA TERCERA, PARA CUYo EFEcTO DEBERA SUSCRIBIRSE ENIRE LAs PARTES DEL

CONVENTO DE D|FER|M|ENTO RESPECITVO, EL QUE CONTENDRA tAS NUEVAS FECHAS DE lNlClAClÓN Y

coNclusróN DE tA oBRA.

EL OTORGAMTENTO y AMORTTZACTóN DEL ANTlclPO, QUEDARAN SUJETOS A LOS PROCEDIMIENTOS

SEñALADOS EN LA tEY DE OBRAS PúBLICAS Y SUS SERVICIOS DEL ESTADO DE GUERRERO, EL REGLAMENTO

DE LA LEy DE oBRAs púBLtcAs Y DEMAs DlsPoslcloNEs LEGALES APLICABLES A LA MATERIA.

U Oln¡Cctó¡l pOORA pRACTICAR REVISIONES Y AUDITORIAS EN CUALQUIER TIEMPO PARA COMPROBAR

LA CORRECTA ApLtCACtóN DEL ANT|C|PO. PARA TAL EFECTO, Et CONTRATISTA SE OBIIGA A OAR A LA

DtRECC|óN LAS FACTLTDADES NECESARIAS Y ACREDITAR FEHACIENTEMENTE LA APLICACIÓN DEL MISMO,

EXHIBIENDO LAs FACTURAS OE LOS PAGOS EFECTUAOOS A sUS PROVEEDORES DE MATERIAS PRIMAS,

MATERTALES oE coNsrRUcctóN Y EQUIPo DE lNsrALAclÓN PERMANENfE.

EL CoNTRATTSTA sE oBLtGA A ExHlBtR DENTRO DE Los 30 DfAs HABILES SIGUIENTES A LA FEcHA DE

HABER REcrBtoo EL ANTtcrPo, LA coRREcrA APLlcAclÓN DE EsTE, ENTREGANDo PoR SEPARADo A lA
DtREccróN LA DocuMENTActóN Y FAcruRAs QUE Lo AcREDlrE.

eL ¡¡¡TlCrpo oesrRA SER TOTATMENTE AMORTIZADO, MEDIANTE DE0UCCIoNES PROPORCIoNALES CON

CARGO A CADA UNA DE LAS ESTIMACIONES QUE SEAN FORMULADAS POR LOS TRABAJOS EJECUTADOS.

EL FALTANTE poR AMoRTtzAR DEBERA LtQUIDARSE EN LA tJLTIMA EsflMAclóN.

u orn¡ccló¡¡, EN su cAso, EFECTUARA LAs REsPEcrlvAs DEDUccloNEs AL FoRMUIAR LA ÚLfl

ESTIMACION,

PARA GARANTTZAR LA coRREcrA INVERstÓN, EXACTA AM

ANTrcrpo, Et coNTRATtsrA, DENTRo DE tos clNco DÍAs
EN su cAso, oEVoLUcróN DEL

SGUIENTES A LA FECHA EN QUE

REctBA coptA DEL FALLo DE ADJUDICACIÓN DEL co
sATtsFAcctóN DE tA DtREcctóN, PóLtzA DE FIANZA PoR

t.v.A., oroRGAoA poR tN5ITUctóN DE FIANZAS DEBIDAME

ERÁ PRESENTAR A FAVOR Y

EL ANTICIPO A CONCEDER MAs
ZADA.

B

b

LA FALIA DE ExHrBrcróN opoRruNA DE LA FtANzA o sq}!ffilflftiÑ^EN rERMlNos oIFERENTEs A

Los aeuÍrsreslrc,ros, ¡.o**ro*A* arror',rancan1flffifiXfiffiffi, u FEcHA DE ENTREGA DEL

ANT|crpo y EN TAL EvEr.¡to tto s¡RA pnocEDENTE EL oé¿n€ñiú,üt9'aEqJpNVENlo 0E DIFERIMIENTo

ANTES ALUDIOO pOR tO TANÍO Et CONTRATISTA O¡geRAñUC¡n¡ILC@RA EN LA FECHA ESTABLECIDA

EN LA cLAúsuLA TERcERA DE EsrE coNTRATo. 2024 2c2r
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL
MUNICIPIO DE ÑUU SAVI, GRO

PERTODO 2024 - 2027

DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS

CONTRATO: NESAVI/ FAISMUN/ o33 / 2o2S
LA FtANzA oToRGADA pARA GARANTTZAR LA coRREcrA tNV¡Rslót'¡ v ¡luonlzActóN DEL ANTlclPo, sE

ce¡¡c¡LIRA cuANoo EL coNTRATtsrA, HAYA AMoRTIzADo EL IMPoRTE TorAL DEL MlsMo, PREVIA

AUToRrzActóN EscRrrA DE LA DrREcctóN, EN EL cASo DE QUE Ét coNTRATlsrA No HAYA DEVUELTo EL

sALDo DEL ANTICIPO NO AMORTIZADO EN LA FECHA SEÑALADA EN LA ÚLIMA ESTIMACIÓN

coRREspoNDrENTE, sE HARA EFEC VA LA FtANzA.

EN EL SUPUESTO OE QUE Et CONTRATISTA, DESTINE EL IMPORTE DEt ANTICIPO A FINES DISTINTOS A LOS

coNsIGNADoS EN ESTA CLAÚSUIA, TA DIRECCIó POORA OPTAR POR EXIGIR DE INMEDIATO A E!

coNTRATrsrA, rA DEVotuctóN DEL ANrtctPo Y sus AccEsoRlos Y, ADEMAS, oPTAR PoR LA REsclslÓN

ADMINISIRATIVA DEL CONTRATO, DE CONFORMIDAD CON LO QUE AL EFECTO SE ESTABLECE EN LA

cLAúsuLA vrGÉsrMA.

SI ET COI{TRATISTA NO AMORTIZA EL ANTICIPO EN LA FECHA CONVENIDA POR CAUSAS QUE LE SEAN

|MPUTABLES, O St LO oEST|NA A FINES DISTINTOS DE LOS PACTADOS PAGARA A LA DIRECCIÓN GASTOS

FrNANctERos coNFoRME A urut rme QU¡ SERA lcuAL A LA ESTABLECIDA EN LA LEY DE lNGREsos DE

LA FEDERACTóN, PARA LOS CASOS DE PRÓRROGA PARA EL PAGO DE CRÉOITOS FISCALES. tOS GASTOS

FrNANcrERos sE cArcutARAN soBRE EL sALDo No AMoRnzADo Y sE CoMPUTARÁN PoR DÍAs

NATURALES DESDE eUE SE VENCTó Et PLAZO ESTABLECIDO EN LA CLAÚSUIA TERCERA DE ESTE

CONTRATO y HASTA tA FECHA EN QUE SE PONGA SU IMPORTE EFECnVAMENTE A DlsPoSlClÓN DE tA

ornrcoó¡.

LA póLtzA DE FtANzA DELANTtCtPO, QUE GARANTICE tA CORnrCtn truveRStÓ¡¡ v EXAqTA AMORTIZACIÓN

Y EN sU cAso, DEVOTUCIÓN DEL ANTICIPO DEBERÁ CONTENER LAs SIGUIENTES DECLARACIONES

EXPRESAs QUE:

SE OTORGA DE CONFORMTDAD CON LO ESTABLECIDO EN tA LEY DE OBRAS PIIBLICAS Y SUS SERVICIOS

DEL ESTADO DE GUERRERO, EL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PIIBLICAS Y DEMAS DISPOSICIONES

ADMINISÍRATIVAS DE LA MATERIA.

LA FTANZA sE oroRGA EN Los rÉRMlNos DEt PRESENTE coNTRATo.

LA FtANzA GARANTTZARA LOS ACCESoRtOS EN EL CASO DE QUE ELANTICIPo NO SEA AMoRTIzA0O ToTAL

o PARCIALMENTE O INVERTIDO EN FINES DISTINTOS DE LOS sEÑAI.ADOS EN EL CONTRATO.

LA FtANzA coNTtNUARA VtGENfE EN EL CASO DE QUE SE OTORcU¡ pnÓnROee O ESPERA OTORGADA AL

DEUDoR PARA Et CUMPLIMIENTO OE LAs OBTIGACIONES QUE SE AFIANZAN AÚN CUANDO HAYAN SIDO

soLtctrADAs o AuroRtzADAs EXTEMPoRANEAMENTE.

E) PARA SER CANCELADA LA FIANZA SERA REQUISITO INDISPE urÉif¡t"sNFORMIDAD EXPRESA Y POR

ESCR tro DE LA otnecctó¡¡ QUE LA PRoDUcIRA cuANDo E DEL ANTICIPO HAYA SIDO

AMORTIZADO O DEVUETTO EN SU TOTATIOAD Y SE HAYAN cA50 LOs ACCESORTOS.

f) LA INSTITUCIÓN AFIANZAOORA ACEPTA EXPRESAMENTE LO

118 DE LA LEY FEDERAL OE INSTITUCIONES DE FIANZAS EN

EN Los ARTfcuLos 93,94 Y

RGANOO LA AFIANZADORA EL

CONSENTIMIENTO A QUE SE HACE REFERENCIA EN E #9 DE LA LEY FEDERAL DE

INSTITUCIONES DE FIANZAS EN VIGOR

,l

+&
a)

b)

c)

d)

OBFAS PUBLICAS
H AYUNfAMIENTO

FoRMA DE PAGo: LAs PARTE5 CoNVTENEN QUE Los rf#Áñsr-UfleffibPr pnest¡,¡rr coNrRATo sE

PAGUE MEDTANTE LA FoRMULACIÓN DE EsrlMAcloNEs üUgii\iüánltl PERloDos DE 30 DíAs

NATURALES, LAs euE SERAN PRESENTADAS PoR E! coNTRATlsrA A LA RE5IDENCIA DE rA DtnEcgó
DENTRo DE Los sEts DfAs HABtLEs sIGUIENTES AL TÉRMlNo DEL PERloDo coRRESPoNDIENTE.

SEXTA:
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL
MUNICIPIO DE ÑUU SAVI, GRO.

PERIODO 2024 - 2027

DIRECCIóN DE OBRA§ PÚIBLICAS

CONTRATO: NESAVI / FAISMUN / og 3 I 2o2S

LA REstDENctA DE tA DtREcclóN REVTSARA y EN su cAso, AUToRtzARA LA EsrtMActóN 0ENTRo 0E Los

DtEz DfAs HABILE5 sTGUTENTES A LA FECHA EN euE DtcHA EsrtMActóN sE PRESENTE.

cuANDo LAs EsIMActoNEs No SEAN PRESENTADAS EN EL TÉRMlNo ANTES SEÑALADo, sE

tNcoRpoRARAN EN LAs StGUtENTES EslMActoNEs.

pARA TALEs EFEctos, Et coNfRATtsrA RrctgtnÁ oe rA olREcclóN EL PAGo rorAL QUE DEBE

CUBRIRSETE POR UNIDAD DE CONCEPTO DE TRABAJO TERMINADO UECUTADO CONFORME AL

PROYECTO, ESPECIFICACIONES OE CONSTRUCCIONES Y NORMAS DE CALIDAD.

EN EL supuEsro oE QUE suRAN DIFERENCIAS rÉcNlcAS o NUMÉR|CA5, LAs PARTES TENDRAN clNco
DfAs NATURALES coNTADos A pARTtR DEL vENctMtENTo DEL PLAzo SEÑALADo p¡m r¡ RrvtstÓru,

PARA CONC|L|AR DTCHAS DTFERENCIAS Y EN SU CASO, AUTORIZAR LA ESTIMACIÓN CORRESPONDIENTE;

DE NO SER pOStBLE CONCIL|AR ToDAS LAs DIFERENCIAS, LAS PENDIENTES OegeRAN ResOLveRse r
rNcoRpoRARsE EN LA SIGUtENTE EsrtMAclóN.

LA AUTORTZACTóN DE LAS ESTTMACTONES SE HARA POR CONDUCÍO DE LA RESIDENCIA DESIGNADA POR

rA D¡RECC|ó PARA TAL EFECTO. LA FECHA DE RECEPCIÓN oE LAS ESTIMACIONES DEBERA ASENTARSE

EN LAs pRoptAs EslMActoNEs Y EN LA BlrAcoRA DE oBRA.

rA D|RECC|óN CUBRTRA A Et CONTRATISTA EL IMPORÍE DE SUS ESTIMACIONES oENTRo DE UN PLAZO

No MAYoR DE VEINTE DÍAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYAN SIDO

AUToRTzADAs poR PARTE DE LA REstDENcIA DE SuPERVlslÓN DE oBRA.

Et CONTRATTSTA ACEPTA A LA DtRECCIótt, ¡l- R¡lLlZlR rL PAGO DE LAS ESTIMACIONES, LE RETENGA DE

CONFORMTDAD CON ¡l- ARTICULO 191 DE LA tEY FEDERAL DE DERECHOS LO SIGUIENTE: DERECHOS POR

tNSpECCIóN DE LA SECRETARIA DE LA CONTRALORIA Y DESARROLLO ADMINISTRATIVO: 0.005% (CINCO

At MttLARl.
EN Et CASO DE INCUMPLIMIENTO EN LOS PAGOS DE ESTIMACIONES Y OE AJUSTE OE COsTOs I-A

DtRECctóN A SOL|C|TUD OEL CONTRAnSTA, PAGARA GASTOS FINANCIEROS CONFoRME A UNA TASA

eUE SERA tGUAt A LA ESTABLEC|DA EN LA LEY DE INGRESOS Oe Ll rrorn¡CtÓl PARA LOS CAsos DE

PRóRRoGA PARA EL pAGo or cRÉotros FtscALEs. Los REcARGos 5E cALcUtARAN soBRE LAs

CANTTDADES FALTANTES DE PAGO EN CADA CASO Y 5E COMPUTARAN POR DIAS CATENDARIO DESDE LA

FECHA EN euE DEBIó EFEcTuARsE EL PAGo HAsrA LA FECHA EN QUE tA DlREcclÓN PoNGA

EFEcTlvAMENTE LAs cANTtDADES A DtsPoslclÓN DE Et coti¡lRATlSfA.

EN EL supuEsro DE QUE EL coNTRATlsrA RECIBA PAGos EN ExcEso, DEBERA REINTEGRAR A tA
DtRECCtóN LAS CANTTDADES PAGADAS EN EXCESO, AOICIONANOO LOS INTERESES CORRESPONDIENTE

coNFoRME A uNA TAsA QUE SERA IGUAL A LA ESTABLEcIDA EN LA l-EY DE lNGREsos DE LA FEDERAcIÓN

PARA LOS CASOS OE PRÓRROGA PARA EL PAGO DE CRÉDITOS FISCALES; tos RECARGOS SE CALCULARAN

soBRE CANTIDADES PAGADA5 EN ExcEso EN CADA cAso Y sÉ@lrARAN PoR DfAs CALENDARIo

DESDE LA FECHA EN QUE Et CONTRATISTA PONGA EFECTIVAM ¡¡roaoes ¡ otspostctóru or
LA DtREccróN

sÉpflMA. - LUGAR DE PAGo: EL LUGAR EN QUE tA DlREcclÓN cuBRlRA L IVADOS DE ESTE CONTRATO

sERÁ EN LAs oFtclNAs DE LA olneccló¡,¡ DE oBRAs PUBLlcAs, EN LA CATLE PRINCIPAL S/N,

rocAgDAD DE cOAptNOtA 6ABECERA MuNtClPAt o¡l rPlif§fl9lüffi1o cOnSrtrucloNAL DEL

MuNrcrproñuusAv¡,eu¡**¡*o,i.p.¡giro.,?"^Xit-?Xff|f[i:
CONSTITUCIONAT. Df

GARANTTAS: Et CONTRATTSTA SE OBLIGA A CONSTRUIR EN IiI¡OBA,AGÚiMINOS Y PROCEDIMIENTOS

pREvrsros poR LA LEy DE oBRAs púaLlc¡s Y sus sERvlclos 6R4É9FÁoo DE GUERRERo Ne 266, E!

REGLAMENTo DE LA LEy DE oBRAs PÚBLlcAs, LAs GARANÍIAS A QUE HAYA LUGAR PoR EL 10% DEt

ANTtctpo euE LE sEA oroRGADo PoR LA DlREcclóN MAs EL l.v.A., ADEMAS DE UNA FIANZA PARA

¡
]l

¿

i
t

.
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL
MUNICIPIO DE ÑUU SAVI, GRO.

PERIODO 2024 - 2027

DIRECCIóN DE OBRA§ PÚIBLICAS

CONTRATO: NESAVI/ FAISMUN / o33 / 2o2S
GARANTIZAR Et CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRAÍO POR EL 10% (DIEZ POR CIEÑTO} DEt MONTO TOTAL

DE SU PROPOSICIÓN, CUYA CANTIDAD ASCIENDE A S 169,904.E1 (CIENTO SESENÍA Y NUEVE MIT

NovEcIENfos cUATRo PEsos 81/1OO M.N.}, INCLUYENDO EL I.V.A., MISMA QUE ESTARA VIGENTE

DURANTE LA EJEcucróN DE Los fRABAJos, DtcHAs FtANzAs sE ExHtBtRAN DENTRo DE Los otco ofls
NATuRA|Es srcutENTEs EN euE Et coNTRATtsrA REctBA coPtA DEL FAtto DE AoJUDtcActóN.

PARA GARANTIZAR DURANTE UN PLAZO OE DOCE MESES LOS DEFECTOS QUE RESULTAREN OE LA OSRA,

tOS VICIOS OCUTTOS Y CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE HUBIERE INCURRIDO EL

CoNTRATISTA, PREVIAMENTE A LA RECEPCIÓN DE LOS TRAEAJOS, EL CONTRAÍISTA, A SU ELECCIÓN,

pn¡srrur¡RÁ FtANzA poR Et 10% (DtEz PoR ctENTo) DEL MoNTo rorAL uERclDo MAs l.v.A.;

PRESENTAR UNA CARTA DE cRÉDtro tRREVoc¡BLE PoR EL EQUIVALENTE AL clNco PoR clENTo DEt

MoNTo rorAL EJERctDo MÁs t.v.a., o glÉt'I, APoRTAR REcuRsos rfQuloos PoR UNA cANTIDAD

EeutvALENTE AL ctNco poR ctENTo oEL MtsMo MoNTo MAs t.v.A. EN FlDElcoMlsos ESPECIALMENTE

coNsITUtDos PARA ELLo, Los REcuRsos APoRTADos EN FlDElcoMlsos DEBERAN INVERTIRSE EN

INSTRUMENTOS DE RENTA FUA. AMBAS FIANZAS DE CUMPLIMIENTO Y VICIOS OCULTOS, TENDRAN QUE

sER EMITIDAS EN PÓTIZA INDEPENDIE fES.

st Er coNTRATtsrA No PRE5ENTA tAs GARANTIAS EN LA FoRMA Y TÉRMlNos ASENTADoS EN EsrA

cLAúsuLA, LA orREccró PoDRA DETERMTNAR LA REsclslÓN ADMlNlsrRATlvA DEL coNTRATo.

LA póUzA DE FtANzA QUE GARANT|CE EL cuMPLlMlENTo oEL coNTRATo DEBERA CoNTENER LAs

SIGUIENTES DECLARACIONES EXPRESAS QUE;

a) sE oroRGA oE coNFoRMtDAD coN Lo EsrABLEclDo EN tA LEY DE oBRAs PÚBLlcAs Y sus sERvlclos

DEL EsrADo DE GUERRERo Ne 266, E[ REGLAMENfo DE tA tEY DE oBRAs PÚBLlcAs v ort'¡As
DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS DE TA MATERIA.

LA FIANZA SE OTORGA EN LOS fERMINOS DEL PRESENTE CONTRATO.

rA FTANZA CoNTTNUARA vtGENrE EN EL cASo DE QUE sE oroRGUE PRÓRRoGA o ESPERA AL DEUDoR

PARA EL cuMpLtMrENTo DE LAs oBLtGActoNEs QUE sE AFIANZAN, AÚN cuANDo HAYAN slDo

soLrctrADAs o AUToRTZADAS ETTEMPoRANEAMENTE.

LA FTANZA coNTtNUARÁ EN vtcoR EN cAso DE QUE sE DETECIEN DEFEcros DE coNsrRucclÓN o
RESPON5ABILIDADES DERIVADAS DEL CONTRATO, HASfA QUE SE SATISFAGAN LAs CITADAS

RESPONSABITIDADES DE PARTE OEt CONTRATANTE QUE LA HAYA COMEflDO.

b)

c)

d)

E} PARA sER CANCELADA LA FIANZA SERA REQUISITO INDISPENSABTE TA CONFORMIDAD EXPRESA Y POR

EscRrfo DE tA DtREcctóN ouE LA PRoDUctRA cuANDo EL IMPoRTE DEt ANTlclPo HAYA sl

AMORÍIZAOO TOTALMENTE Y 5E HAYAN CUMPLIDO TODAS IA5 OELIGACIONES A SU CARGO QUE SE

DERIVEN DEL CONTRATO. &.
O SI ET CONTRAÍISTA NO REINTEGRA EL SALDO POR AM NTRO DEL PLAZO ESTABLECIDO,

cuBRrRÁ A LA otREccróN Los TNTERESES QUE RESULT IVIOMENTO EN QUE PONGA A

DtsposrctóN DE EsrA úLTTMA Los sAtDos PENDTENTES DE
É

NOVENA.. CONTRATO INTUITU PERSONAE: EN VIRTUD DE SER EL PRESE CONTRATO INTUITU PERSONAE, EI.

coNTRATtsrA No poDRA cEoER EN N|NGúN cASo, YAtsf,rFElotfÜbaEo EN PARTE, Los DEREcHos Y

oBLrGAcroNEs DERrvADos DEt MrsMo caRr r.r neeltz$lS$ffiffiffi n orRAs PERSoNAs FlslcAs

o MoRALES, EXCEPTO LOS DERECHoS DE coBRo auE:sfffl${i0lórw [Ad/oR, DE LAS ESTIMACIONES

DE OBRA, FACTURAS O CONTRARECIBOS QUE SE GENERENÑÜIIOOJTÉ6ñ/UNOS DEL PRESENTE CONTRATO,

DEBIENDO CUMPLIR PARA ELLO CON LOS TÉRMINOS Y CtMOBICÍ\¡ES QUE SE ESTABTECEN EN [A
SIGUIENTE CLAÚSULA.

TAMpoco poDRA EL coNTRAflsrA suBcoñTRATAR LA uEcuclÓN DE LA oBRA o PARTE DE tA MEMA

t
í
!,
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL
MUNICIPIO DE ÑUU SAVI, GRO.

PERIODO 2024 - 2027

DIRECCIÓN DE OBRAS PIJBLICAS

CONTRATO: NESAVI/ FAISMUN/ O33 / 2o2s
cEstó DE DEREcHos DE coBRo: Et coNTRATtsrA poDRA CEDER sus DERECHoS DE coBRo, DEB|ENDo

CUMPLIR PARA ELLO CON LAS SIGUIENTES CONDICIONES.

Avtso pREVto, ExpREso y poR EscRtro A tA DtREcctóN EN EL QUE ExpREsE su tNTENclóN DE CEDER

ToDOS O PARTE DE SUS DERECHOS DE COBRO, EL AVISO QUE AQUI 5E MENCIONA DEBERA DARSE

cuANDo MENos coN TRETNTA DfAs NATURAtES DE Ar{ftctPActót{, EsPEctFlcANDo

cLARAMENTE Los DEREcHos ouE sERAN MATERTA DE LA FUTURA cEslóN. EN ÉsrE Avlso DEBERA

DECLARAR ET CONTRATISTA, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE NO HA CELEBRADO CON

ANTER|oR|DAD orRA cEstóN DE DEREcHos o Acro luRfDlco QUE sE TRADUZCA EN cEslÓN A FAVoR

DE TERCEROS DE DICHOS DERECHOs DE COBRO.

oBTENER LA CoNFoRMTDAD pREVtA, EXPRESA Y PoR EscRtro oE tA DlREcclóN REsPEcro DEL Avrso

OEL PUNTO ANTERIOR.

NOTIF|CACIóN PREFERENTEMENTE A TRAVÉS DE CORREoOR O NOTARIO PtiBLICO DE LA COSTITUCIÓN

o¡ u cesrór.r DE DEREcHos CELEBRADA, EN LA QUE sE lNDlcA CLARAMENTE EL NÚMERo, FECHA Y

OBJETO DEL CONTRATO FUENTE, LAs FACTURAS Y EN SU CASO, CONTRARECIBOS MATERIA DE TA CESIÓN,

Asf coMo EL rMpoRrE y LA FECHA DE CADA uNo DE ELLos, EL IMPoRTE TorAL DE LA cEslÓN coN EL

DESGLOSE CORRESPONDIENTE, Y CUALQUIER OTRO DATO O DOCUMENTO INDISPENSABLE QUE SE

REeutERA, A Jutcto DE t¡ DtREcctóN, PARA QUE QUEDE PLENAMENTE lDENTlFlcADo EL cREDlro

CEDIDO.

EN cAso oE euE sE oprE poR LA NortFtcAclÓN A TRAVÉS DEL coRREDoR o NorARlo pÚsLtco, ÉsTA

DEBERA HACERSE EN FORMA TNDUBTTABLE CON EL ACUSE DE RECIBO CORRESPONDIENTE POR PARTE DE

rA DrREcoó , A FrN DE euE QUEDE coNsrANclA IN9BJETABLE DE QUE sE cuMPLlÓ coN EL REQUlslro

QUE ESTABtEcE LA LEY DE oBRAs PÚBLIcAs Y SERVICIOS RETACIONAOOS CON tAs MISMAS SIN PERIUICIO

DE QUE SATIsFAGAN tOS DEMAS REQUISITOS SEÑALADOS EN EL PARRAFO ANTERIOR.

Lr ruorrrc¡cló¡¡ o, EN su cAso, EL Avtso or u cestÓru soBRE Los DEREcHos DE coBRo, o¡grRÁ srR

HESHA A t-A D¡RECC¡óN, DENTRO or lOSrnrt¡¡r¡ OíaS NATURATES SIGUIENTES A LA CELEBRASIÓN gEL

CONTRATO ENTRE CEDENTE Y CESIONARIO, O ENTRE LAS PARTES QUE CELEBREN EL CONTRATO O ACTO

JURfDrco cuyo oBJETo sEA CEDER A FAvoR DE UNA DE ELtAs EL coBRo DE LAs FAcruRAs Y

CONTRARECIBOS MATERIA DET CONTRATO.

tA DIRECCIÓN TENDRA FACULTAD PARA RESCINDIR ADMINISTR.ATIVAMENTE Y SIN NECESIDAD DE

DECLARACIÓN JUDICIAL ESTE CONTRATO, CUANDO UNA VEZ NOTIFICADA U CTSIÓ¡¡ OE DERECHOS DE

COBRO QUE COMPRENDA, ESTOS SEAN COBRADOS POR EI CEDENTE, O CUALQUIER OTRA PERSONA

DEsPUlspE. SER co
OR#EUiffiATIST

pÉcrMA. -

DISTINTA DEL NUEVo PERSONAL DEL DERECHO; CUANDO

CONTRARECIBOS, UNAS U OTROS 5E HAGAN FIGURAR P

cEsróN DE DEREcHos, o cuALeutER orRo Acro JURfDtco

CONFERIR LOS DERECHOS OE COBRO DE "EL CONTRANSTA,

ESTE CONTRATO O PREFERENCIA SOBRE DICHOS CRÉDITOS.

BRADAS LAS FACTURAS

A EN UN CONTRATO DE

MO CONSECU ENCIA

5 GENERADOS CONFORME A

a)
b)
c)

tA DIRECCIÓN Y ET CONÍRATISTA CONVIENEN EN QUE, EN tóN DE EsrE coNTRATo, Los

cRÉDITos A FAVoR DE TERCEROS TENDRAN LA SIGUIENI€EIAf,ÍQ,üUOEOEN DE PREFERENCIA EN 5U

PA6O: H. AYUNTAM|ENfC)

cRÉorros A FAVoR DE Los TRABAJADo*er o, r,..onrffiffiLY"'oJo. ".
cREDrros FrscALEs EN Los rÉRMlNos DEL cóDrGo rlscaL Üffift'$f,8cróru.
cRÉDtfos A FAvoR DE t-A DtREcoóN, TENIENDo PREFERENCIA DENTRo DE Esros, Los QUE REsutrEN

DE LA FALTA DE AMoRTtzActóN DEL ANTIC¡Po QUE sE HAYA ofoRGADo A Et col{TRATlsrA A cuENfA

DE ESTE CONTRATO.

OTROS CRÉDITOS A FAVOR DE TERCEROS, DISTINTOS A LOs REFERIDOS A LOS INCISOS ANÍERIORES.d)
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL
MUNICIPIO DE ÑUU SAVI, GRO

PERIODO 2024-2027
DIRECCIóN DE OBRAS PÍIBLICAS

CONTRATO: NESAVI/ FAISMUN / o33 I 2o2s

AJUSTE OE CO§TOS: LAS PARTES ACUERDAN LA REVISIÓN Y AJUSTE DE LOs COSTOS QUE INTEGRAN LOs

PRECIOS UNIIARIOS PACTADOS EN ESTE CONTRATO CUANOO OCURRAN CIRCUNSTANCIAS IMPREVISTAS

DE oRDEN EcoNóMtco, euE DETERMTNEN uN AUMENTo o REDUcclóN DE tos cosros EN Los

sERvtc¡os eú¡l ruo pnesr¡oos AL MoMENTo DE ocuRRlR DICHA coNslsrENclA, SUJETANDoSE A

'REVTSAR CADA uNo DE Los pREctos uNtrARtos PARA oBTENER EL A.lusrE "EN Los rERMlNos Y

PROCEDIMIENTOS SIGUIENTES:

Los AJUsrEs sE CALCULARÁN A PARTIR DE LA FECHA EN QUE sE HAYA PRoDUclDo EL INCREMENTo o
DECREMENTO EN EL COSTO DE LOS INSUMOS RESPECTO DE LA OBRA FALTANTE DE EJECUTAR,

coNFoRME AL PRoGRAMA DE EJEcuctóN PAcrADo EN EL coNTRATo o EN cAso DE ExlsrlR ATRASo

NO IMPUTABLE A EI CONÍRATISTA, CON RESPECTO AL PROGRAMA VIGENTE.

cuANDo EL ATRAso sEA poR CAUSA |MPUÍABLE A EL coNrRATlsrA, PRoCEDERA EL AJUSTE DE cosros
EXCLUSIVAMENTE PARA LA OBRA QUE DEBIERA ESTAR PENDIENTE DE EJECUTAR CONTORME AL

PROGRAMA ORIGINALMENTE PACTADO.

Los TNCREMENToS o DECREMENTo5 oE Los cosros DE Los lNsuMoS, SERAN cALcuLADos coN BASE

EN Los RELATrvos o EL fNDtcE QUE DETERMTNE Et EANco DE MÉxlco.

CUANDO LOS RELATIVOS QUE REQUIERA Et CONTRAÍISÍA O LA CONTRATANTE, NO SE ENCUENTREN

DENTRo DE Los PUBLICADOS POR Et BANCO DE MEXICO, TA DIRECOóN PROCEDERA A CALCULARLOS

CONFORME A LOS PRECIOS QUE INVESTIGUE, UTILIZANDO tOS TINEAMIENTOS Y METODOLOGIA QUE

ExPloA EL PRoPto B¡Nco oe uExtco.
LOS PRECIOS DEL CONTRATO penUtru¡CeRÁ¡l FIJOS HASTA tA TERMINACIÓN DE LOS TRABAJOS

coNrRArADos. Et AJUSTE se epLtcaRÁ A Los cosros DlREgros, CoNSERVANDo coNsrANTEs Los

PORCENTAJES OE INDIRECIO Y UTILIDAO ORI6INALES DURANTE EL UERCICIO DEL CONTRATO, EL COSIO
pOR FINANC|AM|ENÍO ¡SrenÁ sUJttO A LAS VARIACIONE5 DE LA TA5A OE INTERÉS PRoPUESTA Y A LoS

DEMAS LTNEAMTENTOS QUE PARA TAL EFECTO EMITA LA SECRETARIA DE CONTRALORIA Y DESARROLLO

ADMINISTRATIVO.

EL AJUSTE OE COSTOS QUE CORRESPONDA A LOS TRABAIOS UECUTADOS CONFORME A LAs

E5TTMActONES C6RRESpONDtENTE5, DEBERA cUBRIRSE POR PARTE DE tA DIRECCIóN, A soLlclTUD DEL

coNTRATrsrA, A MAs TARDAR DENTRo DE Los rRElNfA DíAs NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA EN

euE r-A DrREcctóN REsUELVA PoR EscR¡To EL AUMENTo o Reoucc¡Ót'l REsPEcrlvo.

INCUMPI.IMIENTO DE PAGOS: REFIRIÉNDOsE AL ARTÍCULO 55 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SUS

SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, LAS PARTE§!. ACUERDAN QUE, EN CASO DE

tNcuMpLlMtENTo EN Los pAcos DE EsrtMAcloNEs y ncs*t DE cosros, u o¡necclót¡ I
soLIcITUD DE Et CoNTRATISTA DEBERA PAGAR GASTOS F-I CONFORME A UNA TASA QUE

sERA rGUAL A LA ESTABLEctDA poR LA tEY DE lNGREsos DE EN Los cAsos DE PRóRRoGA

SOBRE LAS CANTIDADES NO

EL PLAZO, HASTA LA FECHA EN

pÉclMA

PRIMERA..

pÉcrMA

SEGUNDA. -

PARA EL pAGo or cRÉolros FtscALEs. DtcHos GAsros sE
pAGADAs y sE coMpurARAN poR DlAs cALENDAnIo o¡soÉ

LAs cANTtDADEs pAGADAS EN ExcEso, MAs Los INT

TASA QUE SERA IGUAL A LA ESTABLECIDA POR LA LEY D

QUE SE PONGAN EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A DISPOS tI coNfRAT|srA.
DIRECCION rJE

TRATANDo5E DE pAcos EN ExcEso QUE HAYA REclBlDomagru!f,I§{!1, Ésre orgeRÁ REINTEGRAR

Éñ8SdI$-DIE NTES, CONFORME A UNA
ERAC¡óN EN Los cAsos DE

PRóRRoGA PARA Los cRÉDtros FtscALEs. Los cARGos RAN SoBRE tAS CANTIDAOES
pAGADAs EN ExcEso EN CADA cAso Y sE coMPUTARAN pon ofls caltruo¡Rlos DESDE LA FEcHA DE

PAGO HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGAN EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A FAVOR DE I¡
DrREccróN.
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MUNICIPIO DE ÑUU SAVI, GRO.
PERIODO 2024-2027

DIRECCIóN DE OBRAS PÚIBLICAS

CONTRATO: NESAVI / FAISMUN/ 03 3 I 2o2S

REPRESENTANTE DE I.AS PARTES: EN 8A5E AL ARTICULO 53 PARRAFO TERCERO DE LA LEY DE OBRAS
púBLtcAs y sus sERvtctos RELActoNADos coN LAs MtsMAs, poR su PARTE Et cof{TRATtsrA
DEstGNARA LA sUpERtNTENDENctA DE coNsrRUccróN DE oBRA DEBtENDo EsrAR uBtcADA EN EL stlo
DE REALtzActóN DE Los rRABAJos, Asf coMo roMAR LAs DEctstoNEs euE sE REeUIERAN EN ToDo Lo
RELATIVO AL CUMPLIMIENTO DEL CONÍRATO, PERMANENTE SE DESIGNA COMO SU SUPERINTENDENTE

DE oBRA Ar rNG. vrcroR DANTET GARctA sEvERrANo, REGTSTRADo coMo REpRESENTAIT¡ rÉcn¡co
EN EL PADRóN DE coNTRAftsrAs DE EsrE MuNtctpro, cor.r t¡útu¡no DE cEDUtA pRoFEctoNAt

!1627265; QUIEN TENORA FACULTADES PARA OfR Y RECIBIR TODA CLASE DE NOTIFICACIONES

RELACIONADAS CON LOS TRABAJOS.

u oln¡cctó¡¡, sE RESERVA EL DEREcHo DE su AcEprActóN Y Lo PoDRÁ EIERcER EN CUALQUIER

MOMENTO.
poR su pARTE tA DtREcctóN EN ApEGo A Lo DtsPUEsro PoR Los ARTícutos 53 DE LA LEY DE oBRAs
púBLrcAs y sus sERvtctos RELActoNADos coN LAs MtsMAs Y EL ARTícuLo 64 DE LA LEY DE oBRAs

PÚBLIcAs Y SUs SERVIc|os DEL ESTADO DE GUERRERO NS 266 Y EL ARTíCULO 112 DEt REGLAMENTO DE

LA LEy DE oBRAs ptiBLtcÁs y sERVICtos RELActoNADos coN LAs MtsMAs, DEStGNA PARA Los rRABAjos
or suprnvrsrót DtREcfA EN LA oBRA pARA poDER TRATAR Los AsuNTos RELAcloNADos coN, o
DERIVADOS DE, LOS TRABAJOS, AL ING. ROSWATDO TOPEZ VALADCZ, EN CALIDAD DE RESIDENTE DE

oBRA, coN Húrr¡eRo oe cEDUtA pRoFEctoNAt 14810322; coN LAs FUNctoNEs, FAcULTADES Y

oBLtGAc¡oNEs MENCToNADAS EN EL ARTícuLo 113 DEt REGTAMENTo DE tA LEY oE oBRAs PÚBLlcAs Y

SERVICIOS RELACIONADOS CON I.AS MISMAS.

RECEpctóN oE Los fRABA.tos: LA REcEpctóN DE Los TRABAJoS YA sEA TorAL o pnRcleL, s¡ RrALtzAnA

coNFoRME A Lo EsrABLEcrDo EN LA LEy DE oBRAs púgt-lc¡s Y sERvtctos RELActoNADos coN LAs

MrsMAs y Et REGLAMENTo DE rA LEy DE oBRAs púBt-tcAs, Ast coMo LAs MooAL|DADES QUE Los

MrsMos pREVEN, RESERVANooSE r¡ DtREcoóN EL DEREcHo 0E RECLAMAR PoR TRABAJoS FALTANTES

O MAL EJECUTADOS O POR PAGO DE LO INDEBIDO.

pARA TALEs EFEcros EL pRocEDtMlENTo DE REcEPctóN s¡ su¡¡tnRA A Lo SlGu tEtlt¡,

a) ET CONÍRATISTA COTr¡UruICERÁ POR ISCRITO A [A DIRECCIóN LA TERMINACIÓN DE LOS TRABAJOS QUE

LE FUERoN ENcoMENoADos, ÉsrA vERTFTCARA QUE Los TRABAJoS EsrÉN DEBTDAMENTE coNcLUlDo
DENTRo DE uN plAzo No MAyoR A Los eutNcE D[As NATURALES SIGU|ENTES A LA NorlFlcAclÓN.

pÉcrMA

TERCERA. .

pÉcrMA

CUARTA. -

uNA vEz euE LA DrREccróN HAYA coNsrArAoo rn rrnu.Lu¡gtótt DE Los rRABAlos, pRoceoeRÁ a su
REcEpcróN DENfRo DE Los TRETNTA DíAs NAruRAffi€NTEs, suscRtBtENDo uN "AcrA DE

ENTREGA y REcEpctóN" EN LA euE coNsrE EsrE H

REQUISIToS QUE CoNSIGNEN EL ARTfcULO 166 DEL
á

¡) rn¡rÁroosr DE REcEpctóN p¡Rc¡el, cu¡t'¡oo I .lutd
QUE PUEDAN CONSIDERARSE TERMINADAS Y CADA UN

CoNTENDRA coMo MfNrMo Los
Se Le Lrv oe oaRns PúBLrcAs

óN ExtsrAN PARTES DE LA oBRA

ulLlzABLE EN RAzóN DE LAs

DlREcclÓN DE

OBBAS PUBLIC^5
cARAgrERfsrcAs DE Los TRABAJoS MATERIA DEL EotüI&aTty)ilfltv@ AcuERDo ENTRE LAs PARTES sE
poDRAN REAuZAR REcEpcroNEs pARc¡ALEs. .ot?,1'.Y9loll "
uNA vEz coNcLUrDA LA oBRA, No oBsrANTE, su nrCSüó}0'ronMAL Et cor{TRAnsrA QUEDAnA

OBLIGADO A RESPONDER DE tOS DEFECTOS qUE RESULTEN EN LA MISMA DE LOS VICIOS OCULTOS Y DE

cuALeurER orRA REspoNSABtLtDAD EN euE HUBIERE tNcuRRlDo EN Los rÉRMtNos sEñAtAoos EN Et
coNTRATo v e¡¡ tt- cóoleo ctvtl pARA EL DtsrRtro FEDERAT EN MATERIA coMúN Y Eñ¡ TooA tA
RepúeL¡c¡ Et,l MATERTA FEDERAL.
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL
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MUNICIPIO DE ÑUU SAVI, GRO.
PERTODO 2024 - 2027

DIRECCIÓN DE OBRAS PÚIBLICAS

CONTRATO: NESAVI/ FAISMUN/ 03 3 I 2o2S
PARA GARANTIZAR DURANTE UN PLAZO OE 12 MESES EL CUMPLIMIENTO OE TAS OBLIGACIONES A QUE

sE REFTERE EL PARRAFo ANTER|oR, PREVTAMENTE A LA REcEpctóN DE Los TRABAJoS Et cot{TRATtsrA,
DEBERA coNsflTUrR LA GARANÍ|A REFERTDA EN EL SEGUNDo PARRAFo DE LA cLAúsuLA ocrAVA DE

ESTE INSTRUMENTO.

eUEDARAN A sALVo Los oEREcl{os DE LA DtREcctóN PARA ExtGtR EL PAGo DE LAs CANTIDADES No
cuBtERTAS DE tA tNoeuttzaclót¡ eu¡ A su JUtcto coRRESPoNDA, UNA vEz QUE sE HAGAN EFEcrlvAs

LAs GARANTÍA5 coNsITUroAs, coNFoRME A Los ARTfcuLos s9 Y 77 DE LA LEY DE oBRAs PÚBLlcAs Y

SUS SERVICIOS DET ESTADO OE GUERRERO.

REI.ACIONES LABORATES: Et CONTRAT¡5ÍA, COMO EMPRESARIO Y PATRÓN OEL PERSONAL QUE OCUPA

coN MoIVo DE Los TRABAJoS MATERIA DE EsrE coNTRAro, srRÁ ¡t- Út'ltco RESPoNSABLE DE LAs

OBTIGACIONES DERIVADAS DE LAS DISPOSICIONES LEGATES EN MATERIA DEL TRABAJO Y DE SEGURIOAO

soctel v oruÁs oRDENAMIENToS APtlcABLEs. EL coNTRATlsrA coNVIENE PoR Lo MlsMo, EN

RESPONDER DE TODAS LAS RECTAMACIONES QUE SUS TRABAJADORES PRESENTAREN EN SU CONTRA O

EN coNTRA DE LA DrREcctóN, DERtvADAs DEL PRESENTE lNsrRUMENTo.

RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA: ET CONTRATISTA SE OBLIGA A QUE LOs MATERIALES Y EL EQUIPO

QUE UÍILICE EN LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRATO CUMPLAN CON LAS NORMAS DE CALIDAD

ESTABLECIDAS PARA LA RETACIÓN DE LA OBRA QUE SE EFECTUE A SATISFACCIÓN DE I.A DIRECCIóN, ASí

COMO A RESPONDER POR SU CUENTA Y RIESGO DE LOS DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS DE LA MISMA Y DE

Los DAños y pERjurcros QUE PoR lNossERVANclA o NEGLIGENCIA DE su PARTE o DE sus

TRABAJADoRES LTEGASEN A CAUSAR A LA DIRECCIÓN O A TERCEROS, EN CUYO CASO SE HARA EFECTIVA

LA GARANTIA OTORGADA PARA EL CUMPLIMIENTO DEt CONTRATO, HASTA POR EL TOTAL DE LA MISMA.

PENAS CONVENCTONALES: A FtN DE VER|F|CAR Sl Et CONTRATISTA ¡StA e¡eCUr¡¡¡OO LAS O8RAS EN

MATERIA DE ESTE CONTRATO CONFORME AL PROGRAMA Y MONTOS MENSUALES DE OBRA APROBADOS,

LA DrREccróN coMpARARA PER|óDICAMENTE EL AVANCE E IMPoRTE 0E Los TRABAJoS EJEcurADos

coN Los euE DEBTERoN REALIZAR EN tos rÉRMlNos DE DlcHo PRoGRAMA EN LA INTELIGENcIA DE

QUE, AL LLEVARSE A CABO LA COMPARACIÓN, RESULTARE LA OBRA MAL EJECUIADA, ÉSTA SE IEND

POR NO REALIZADA.

st coMo coNsEcuENcrA DE LA coMpARActóN MENctoN¡¡@elinmro ANTERtoR, EL tMpoRTE

DE LA OBRA REALMENTE EJECUTADA RESULTA MENOR DE Bró REALIZARSE, tA DtREcclóN

r .¡onÁ eL ctNco poR ctENTo DE LAs DtFERENC|AS DE ES, MULTIPLICADOS POR EL

NúMERo DE MEsEs rRANscuRRtDos QUE sE ENCUENTR A LA FECHA DE REVlstóN. PoR

pEcrMA

QUINTA. -

pÉcrMA

SEXTA..

DÉcrMA
SEPTIMA. .

Lo rANTo, sE EFEcTUARÁ MENsuAt-MENTE LA REfENclÓN

QUE LA RETENCIÓN ÍOTAL SEA LA INDICADA.

^DnEccIÓN DE

sr DE AcuERDo coN Lo 
'EñALAD. 

orrr*,o*rrroü?ffLft1ñffiñcoMpARAcróN DEL úLrrMo
MEs DEL eRoGRAMA DE oBRA uEcurADA pnoc¡oe*üÉHYÁf,#hflhereruc¡óru, su lMPoRrE sE

APLICARA EN BENEFICIO DE tA DIRECCIóN, A TITULO DE PTiOACOTYEfuCIOI.IAL POR EL SIMPLE RETRASO

EN EL cuMpLtMtENTo DE LAs oBLtGActoNEs DEt cof{TRATlsrA, sl ÉsrE No coNctuYE LA oBRA EN tA
FECHA SEñArADA, Asr MtsMo, coMo PENA coNVENcloNAL oesrRÁ cusnlR A lÁ DlREcclót{ tA
CANTIDAD DEL DIEZ POR CIENTO SOBRE EL MONTO DE LA DIFERENCIA POR E,ECUTAR, POR CADA MES DE

DEMORA.

QUE CORRESPONDA A FIN DE
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coNTRATo: NESAVI/ FAISMUN/ O33 / 2o2s

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL
MUNICIPIO DE ÑUU SAVI, GRO.

PERTODO 2024 - 2027

DIRECCIÓN DE OBRAS PÍIBLICAS

CUANDO SIN CAUSA JUSTIFICADA LOs TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRATO NO SE ENTREGUEN EN EL

pLAzo coNVENtDo, SEGúN EL PRoGRAMA DE oBRA, Tooo GAsro euE tA DtREcctóN EFEcrúE poR

supERvtstóN EXCEDENTE y sERvtcros DE Apoyo A LA oBRA, SERAN coN cARGo A E[ coNTRATlsrA. EL

rMpoRTE DE Ésros SERA DEDUCTDo DE Los pAcos euE t^ DrREccróN DEBE HACER A Et coNTRATtsrA.
tNDEpENotENTEMENTE DEL pAGo poR tAs pENAs coNVENctoNALES EspEctFtcADAs EN Los pARRAFoS

ANTER¡oRES, tA DtREcctóN poo¡A rxtctR EL cuMpLtMtENTo DEL coNTRATo o REsctNDtRLo. PARA

DETERMTNAR LAs RETENctoNEs y, EN su cAso LA ApLtcActóN DE LAs sANctoNEs ESIPULADAS No sE

roueRÁrl EN cuENfA LAs DEMoRAS MolvADAs poR cASo FoRTUlro o cAUsA DE FUERZA MAYoR o
cuALeutER orRA cAUsA No tMpurABLE A EL coNTRATtsrA, EN TAL EVENTo, tA otn¡cctó¡ ¡t¡RA ar
PROGRAMA LAs MODIFICACIONES QUE A SU JUICIO PROCEDAN.

pARA EL cASo DE quE ta DtREcctóN, coN ApoYo EN Lo EsrABLEctDo PoR LA LEY DE oBRAs PúBLlcÁs
y sus sERvrcros oEL ESTADo DE GUERRERo, Et REGTAMENTo oE LA LEY DE oBRAs PúBLtcAs Y DEMÁS

DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS APTICABLES, OPTASE POR RESCINOIR EL CONTRATO POR CAUSA

rMpurABLE A Et coNfRATrsrA, pRocEDERA A HACER EFEcflvAs LAs GARANT|AS, ABSTEN|ENDoSE DE

cuBRtR Los tMpoRTEs RESULTANTES DE fRABAJos EFEcruADos ¡ú¡l ¡to l-lQutoeoos, HASTA EN

TANTo sE oroRGUE Er FrNreurro coRREspoNDlENTE, EL QUE sE HARA DENTRo DE ¡-os rnelrur¡ ol¡s
NATURALES srGUtENrEs A LA FECHA DE NoTlFtcActóN DE tA REsctstóN.

LO ANTERIOR, SIN PER'UICIO OE tAS RESPONSABILIDADES ADICIONALES QUE EN EL CASO PUDIERAN

EXtSTtR.

No PoDRAN CoNSIDERARSE COMO CASOS FORTUITOS O DE FUERZA MAYOR tos RETRASOS EN LA

EJEcuctóN DE oBRA oRtGtNADos poR tAs coNDtctoNEs cLtMAToLóGlcAs NoRMALES DE LA zoNA. EN

EL cAso DE tNcuMpLrMrENTo EN EL plAzo DE ENTREGA DE LA oBRA, sóLo sE APLIcARÁN coMo PENA

CONVENCIONAL COIr¡O I"IAXITVIO, EL IMPORTE OE LA GARANTIA DE CUMPTIMIENÍO DEL CONTRATO,

suspENstóN fEMpoRAt o rERMtNActó ANTtctpADA DEI coNTRATo: u otnrcclól pooRÁ

SUSPENDER TEMPORALMENTE EN TODO O EN PARTE LA OBRA CONÍRATADA EN CUALQUIER MOMENTO
poR cAUsAs JusrtFtcAoAs o RAzoNEs DE INTERÉS GENERAL, slN QUE ELLo IMPIIQUE su rERMlNAclÓN

DEFrNrTlvA. PARA TAL EFEcro rA DtREcctó EMrrRÁ uN coMUNtcADo A "Et coNTRATlsrA", EN EL

euE sE ExpRESEN Los Morvos y JUsTlFrcActoNEs DE LA susperusló¡¡ rEupoRAL, AsÍ coMo LA FEcHA
pREVtsrA PARA LA REANUDACTóN DE Los rRABAJos.

EL pRESENTE coNTRATo poDRA coNTTNUAR pRoDUctENDo roDos sus EFEcros IEGALES UNA vEz QUE

HAYAN DEsApAREcroo tAs cAUsAs euE MorvARoN LA suspEu+{.

cuANDo coNcuRRAN RAzoNEs DE TNTERES GENERAL euE LA TERMINACIO N ANTICIPADA

DE ÉsrE coNTRATo r¡ o¡nrcctór Lo NoÍFrcARA poR E TRATISTA Y LE PAGARA LOs

S|EMPRE euE Ésros SEAN

N DIRECTAMENTE CON tOS

DÉcIMA
OCTAVA. .

TRABAJoS EJECUTADoS, Asf coMo Los GAsToS NO R

RAZoNABLES, EsrÉN DEBIDAMENTE coMpRoBADos y

IRABPJOS MATERIA DE ESTE CONTRATO.

DIREccIÓN DE
Et CONTRATISTA PODRA SUSPENDER LA OBRA A QUOÑABtrItrBEIGASE CONIRATO, CUANDO SE

rMposrBrLrrE LA coNTrNUAcróN DE Los TRABAJoS po*rcÁYdrPót{ttffM@ FUERZA MAYoR, Es DECIR
poR crRcuNsrANcrAs rMpREVrsrBLEs o rruevrraaus?ffilf§ffif t§oo pnoprcrao¡s poR rt
CONTRATISfA Y QUE lMPloAN LA UECUCION DE DICHOS rRAEfllo.lorl
EN EsrE supuEsro, st EL cof{TRATlsrA oprA poR tA TERMtNActóN ANTtctPADA DEL coNTRATo,
oEBERÁ pRESENTAR su soLrcrruD EscRrrA A r-A DtREcctóN eulÉN RESoLVERA DENTRo DE tos QutrrtcE
DfAs NATURALES STGUTENTES A LA REcEpcróN DE LA MrsMA.
EN cAso DE NEGAT|VA, seRA ¡¡eceslRto euE E[ coNTRATtsrA oBTENGA DE LA AUToR|DAD JUDtctAL

LA DECLARATORIA CORRESPONDIENTE.
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL
MUNICIPIO DE ÑUU SAVI, GRO.

PERIODO 2024 - 2027

DTRECCTóN DE oBRAS púnr,rces

CONTRATO: NESAVI/ FAISMUN/ 03 3 I 2o2s

REsctstóÍ{ DEt coNTRATo: LA coNTRAVENctóN DE LAs DtsPoslctoNEs, UNEAMIENToS, BAsEs Y

pRocEDtMtENTos euE EsTABLEcEN LA LEy DE ogRas púsLlcAs Y sus sERvlclos DEL EsrADo DE

GUERRERo RELAcroNADos coN LAs MtsMAs Y DEMAs otspostclot¡¡s ¡PtlcABLEs EN LA MATERIA, Asl

COMO EL INCUMPTIMIENTO DE CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES DEt CONTRATISTA ESTIPULADAS EN

EL PRESENTE coNTRATo, DARA DERECHo A su RrsclslÓH INMEDIATA slN RESPoNSABILIDAD PARA [A
DtREcctóN ADEMAS oE euE ApLtCARAN A EL coNfRArlSTA LAs PENAs coNVENcloNALEs coNFoRME

A LO ESTABLECIDO EN ESTE CONTRATO.

cuANDo r¡ DtREccró DETERMTNE REScINDIRLE ADMINISTRATIvAMENTE EL coNTRATo, DIcHA

RESCrsróN OpeR¡RÁ StN NECESTDAD DE DECLARACIÓN JUDICIAL BASTANDO PARA ELLo cUMPLIR CoN EL

pRocEDrMrENTo euE sE EsrABtEcE EN EL PARRAFo SIGUIENTE:

CUANDO t¡ DtREcclóN ESTTME eUE Et CO'{TRAflSTA lNcUnRlÓ eN ¡LeU¡¡¡ cAUSA DE RESclslÓN SE LE

coMUNTcARA poR EscRrro y LE oToRGARA uN PtAzo DE QUINCE ofes HÁglrrs co¡¡tADos A PARTIR

DEL STGUTENTE EN euE sE REctBA tA coMUNlcAclÓN, PARA QUE MANIFIESTE Lo QUE A su DEREcHo

CoNVENGA, rRANscuRRlDo DtcHo rÉRMtNo, tA DtRECclóN R¡solvenÁ coNslDERANDo Los

ARGUMENTOS Y PRUEBAS QUE SE HUBIERAN HECHO VALER, PUDIENDO EXIGIR A ET CONTRATISTA EL

CUMPL|M|ENTO OEL CONTRATO Y APLICAR LAS PENAS CONVENIDAS EN Et MISMO, O BlÉN RESCINDIR EL

coNfRATo cuyA REsoLUctóN HARA DEL coNoclMlENTo DEI cottlfRAnsrA EN FoRMA FEHACIENTE.

EN cAso DE quE u DtREcctóN DETERMINE REsclNDlR EL coNTRATo, FoRMULARA AcrA

CIRCUNSTANCIADA EN LA QUE 5E HAGA CONSTAR EL ESTADO QUE GUARDAN LOS TRABNOS,

ASENTANDOSE EN TA MISMA LAs CAUSAS QUE MOTIVARON LA RESCISIÓN, ASIMISMO, LA DIRECOóT{

HARA EFEcnvAs LAs GARANT|AS coRREsPoNDIENTEs Y sE ABSTENDRA DE cuBRlR Los IMPoRTES

RESULTANTES DE TRABtuos EJEcurADos AúN No LlQUloADos, HAsrA QUE sE oroRGUE EL FlNlQUlro

REspECftVO, Lo eUE DEBERA EFECTUARSE DENTRO DE Los fREINTA DlAs NATURALES SIGUIENTES A LA

FECHA DE NorFrcAcróu or u nesc¡stóN. EN DtcHo rl¡,¡lQulto oegeRÁ PREVERSE Et so8REcosro 0E

Los TRABAJoS ¡úr,¡ r'¡o etecureoos QUE sE ENCUENTREN ATRASADoS coNFoRME AL PRoGRAMA

vrcENTE, Ast coMo Lo RELATtvo A LA REcUPERACIÓN DE Los MATERIALES Y EQUlPos QUE, EN su cAso,

LE HAyAN stDo ENTREGADos A EL coNTRATlsfA PoR l-A DlREcclóN.

DE tGUAr MANERA Et coftrnmsm oearRÁ REINTEGRAR A tA DlnEcclóN EL ANTlclPo QUE TENGA

PEND|ENTE DE AMORTTZAR EN UN PLAZO DE DIEZ DlAs NATURALES-CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA

EN euE sEA NorrFrcADA ra Rrsclstóru DE QUE sE rn¡ra, ¡¿€ÉiilrEREsEs coRREsPoNDIENTES,

coNFoRME A UNATASA QUE sERA IGUALA LA EsrABtEclDA rNGREsos DE LA FEDERActóN

EN Los cÁsos DE PRóRRoGA PARA EL ptco or cRÉolros r
LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO EN CADA CASO Y SE

Gos sE cALcULARAN soBRE

PoR DfAs CALENDARTo DEsDE

LA FECHA OEt CASO HASTA LA FECHA EN QUE SE PON

DtsPostctóN DE rA DrREcctóN.

ENTE LAS CANTIDADES A

pÉctMA

NOVENA.-

cuANDo sE DETERMTNE LA suspENsróN DE LA .BRA o'dff$Fb"Jgttfó coNrRAro PoR cAUsAs

IMPUTABLE5 A tA DIRECCIÓ ÉsTE PAGARA LOS TRABAJO9E,CO¡TNEOTOSf COMO LOS GASfOS NO

REcupERABLEs, srEMpRE QUE Ésros senru nezoN¡arÉpqff{WEg§Ah/ffi¡rE coMPRoBADos Y sE

RELAcroNEN DrREcrAMENrE coN EsrE coNrRATo. -'i.31'j;3lo

OTRAS ESTIPUTACIONES E§PECIFICAS: EN AÍENCIÓN A LO DISPUESTO EN ARTÍCULOS 75 DE TA LEY OE

oBRAs PÚBLICAS Y SUS SERVICIOS DEL ESÍADO DE GUERRERO, 154 Y 168 DET REGLAMENTO DE tA IEY

DE OBRAS púBLtCAS, ETCONTRATTSTA SE OBLTGA A PRESENTAR A tA DIRECCIÓI{ DENTRO DE tOS QUlt{CE

VIGESIMA..
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL
MUNICIPIO DE ÑUU SAVI, GRO.

PERIODO 2024 - 2027

DIRECCIóN DE OBRAS PIÍBLICAS

CONTRATO: NESAVI/ FAISMUN/ o33 / 2O2s

DfAs NATURALES A PARTTR DE LA FECHA EN QUE tA DtREcctóN HAYA coNsrADo LA rERMlNAclÓN REAL

DE Los rRABAJos, ToDA LA DocuMENfActóN NECESARtA pARA REALIZAR EL FtNlQUlro DEL coNTRATo,

INCLUYENDO ESTIMACIONES POR CONCEPTO DE OBRA EJECUTADA, CONCEPTOS Y CANTIDADES DE OBRA

FUERA DE cATALoGo, ANALtsts 0E pREctos uNtrARtos Y soLlctruDEs DE AJUsrEs A Los cosros PoR

CONCEPÍO DE IMPACTO TNFLACIONARIO, TODO DEEIDAMENÍE JUSÍIFICADO Y CON LOS APOYOS

NECEsaRtos pARA su EsruDto y D|CTAMEN poR pARTE o¡ u olnrcctó¡¡.

rA DtREccróN No E5TARA oBLtGAoA A DAR rRAMtrE A LAs soLlclruDEs o DocuMENrAclÓN QUE
pREsENTE E! cof{TRATtsrA FUERA DEL pLAzo ESrABLEctoo EN EsrA cLAÚ5uLA.

TEGISTACIÓ : LAS PARTES SE OBTIGAN A SUJETARSE ESTRICTAMENTE PARA LA EJECUCIÓN DE LA OBRA

oBJETo DE ESTE coNTRATo A ToDAs Y CADA uNA DE LAs ctAÚsutAs QUE LA INTEGRAN, AsfcoMo Los

TERM|No5, L|NEAM|ENToS, PRocEDlMlENTos Y REQulslros QUE ESTABLECEN LA LEY DE oBRAS

PÚBLICAS Y sUS SERVICIOS DEL ESTADO DE GUERRERO NA 266, ET REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS

púBLtcAs y DEMA5 DrspostctoNEs REGI-AMENTARIAS EN vlcoR, LAs QUE 5E TIENEN PoR

REPRODUCIDAS FORMANDO PARTE INTEGRAL DE ESTE CONTRATO.

EN Lo No pREvtsro poR Los ctfADos oRDENAMIENToS, SERÁN APLlcABtEs, SUPLEToRIAMENTE, EL

cóotco crvrL PARA EL EsrADo DE GUERRERo EN MATERIA coMÚN Y PARA ToDA LA REPÚBL|CA EN

MATERIA FEDERAL Y EL cÓoIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES.

JuRlsDrcclór{ y rRrBur{ALEs GoMPETENTES: PARA LA INTERPRETACIóN Y coMPLlMlENTo DEt

PR€SENTE coNTRATo, Asf coMo PARA AQUELLo QUE No EsrE EXPRESAMENTE EsrlPUtADo EN to
MtsMo, r.As pARTts sE soMErtN A tA JURtsDtcclóN DE tos rRlBUNAtrs CoMPETENTES DE LA cluDAo

DE ACAPULCO DEL ESTADO DE GUERRERO, POR LO QUE Et CONTNANSTA RENUNCIA A CUALQUIER OTRO

FUERo euE puDtERA CoRRESPoNDERIE PoR RAZóN DE su DoMlclLlo PRESENTE, FUTURo o PoR

CUATQUIER OTRA CAUSA.

,¡i_.>.
'15#'

VIGÉSIMA
PRIMERA..

vre Ésrwtr
SEGUNDA..

vrGÉsrMA
TERCERA. -

I
DOMlCltlO; PARA LOS EFECTOS LEGALES DE ESTE

DOMtCtLtO:

LA DtREcctóN, LocAuzADA EN: CALLE PRtNclPAt 5/
AyUNTAMtENTo coNftructoNAL DEt MUNtctPto ñu

EL CONTRATISTA, LOCALIZADO EN: CALLE METCHOR

: PARTES SEÑALAN COMO 5U

NICIPAT DEt H.

LOCATIDAD DE

AYUTTA DE tos IIBRES, MUNICIPIO DE AYUftA DE LOs

202 !-2027
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PNESIDEI{Tt MUiIIOPAT DEI. H. AYU¡ÍÍAMIENTO SfNDICA

coNsftluctoñat DEr- MuNrclPlo fluu Savl

s PoRftRto

t0n¡¡rucoMr

REGIDOR DE Y OESARROLI.O URBAÍ{O DEL

ñuu sAvr

¡

IENfO

2024.2027

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL
MUNICIPIO DE ÑUU SAVI, GRO.

PERIODO 2024 - 2027

DTRECcIóN DE oBRAs púrr,rces

,*o.*6ññlü,,.,
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i
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CONTRATO: NESAVI/ FAISMUN/ O33 / 2o25
EL PRESENTE coNTRATo sE FTRMA EN tA orREccróN DE oBRAs prlBucAs, cAttE pRtf{ctpAt DE tA LocALtDAD DE

coAptt{oLA CABECERA MUNtctpAt DE! H. AvUNTAMIENTo coNsnfuctoNAt DEt MuNtctpto ñuu sAvt,

GUERRERo, A 24 DE JUNto DE 2025, EN Dos rANTos coN F|RMAS AUTÓGRAFAS.

poR EL H. AyUNTAMtENTo coNsnructoNAL MUNlctpnt oe ñuu sevl, DEI EsrADo DE GUERRERo:

-ñlt

PAT DEL H. AYUTTTAMIENTO

MUñrcrPro ñuu savr

ATvo xrnna¡ioefQ^v ST/

IISORERO MUNICIPAL DEL H. AYUTTAMIEXÍO

co snrucroNAL DEr MUfltopro ñuu sAvl

ilá.' ,
I
I

,l

\
i
I¡

srNolca
IROCLIR

H, AYUNT
0O¡lST,fu

T¡OR OBRAS

EL MORALES

fl¡t,r sevr r,rc.
-2-02;-----tlUUS{Tl:GiO

2021 . 2027

PÍIBLICA-.?--

Dt',tECClóN DE

OBRAS PUBLICAS
H. AYUNÍAMIENTO

CONSTITUCIONALD
GRO

:oifréB'ifu¡nceu

PÚBUcAs DEI, MU ICIPIO DE ÑUU SAVI

ANCTO OOI-ORES

C. ARACELI

RE

(PERSoNA FfsrcA)
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